
lnforme al Despacho del señor Juez:  dentro del  presente proceso el apoderado de la parte
demandante solicita se ordene el  secuestro del automotor objeto de  la  Litis.  Sírvase  proveer.
Santiago de Cali, diecisiete (17) de octubre de dos mil diecinueve   (2019)

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

`€.`gg.cst~.s

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE  EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, diecisiete (17) de octubre de dos mil diecinueve  (2019)

Auto interlocutorio No. 5500
Rad. 012-2017-00764-00

El  apoderado de la  pane demandante solicita se ordene el secuestro del automotor objeto de
la  Litis,  este despacho  considera que se encuentran  reunidos todos  los  presupuestos del  art.
601  del C.G.P.,  ordenará el secuestro del vehículo de  placas JFV-371  de propiedad de JUAN
SABASTIAN GONZALEZ ROJAS.

Teniendo en cuenta que el Art.  595,  único parágrafo reza: ". . . Ctjando se fraíe de/ secuesíno de
vehículos automolores, el juez comisionará al respectivo inspector de tránsito para que realice
/a  aprehens/.Ón y e/ sect/esíro de/ b/.en...",  razón  por la que se  librara  el  Despacho  comisorio
comisionando al inspector de transito de la localidad donde se encuentre el automotor.

En vihud de lo anterior, el Juzgado

RESUELVE:

PRIMERO: DECRETAR EL SECUESTRO del vehículo de placa JFV-371,  el cual se encuentra
ubicado el PARQUEADERO ELITE CUSTODIA ESPECIALIZADA S.A.S.  ubicado en CALLE 51
No.   3348  -  LA  TOMA  -  MEDELLIN   -  ANTIOQUIA,   de  propiedad  de  JUAN   SABASTIAN
GONZALEZ ROJAS  identificado con la cedula de ciudadanía  número  1.107.038.276.

SEGUNDO:  COMISIONAR  al  JUEZ  CIVIL  MUNICIPAL  DE  MEDELLIN  -ANTIOQUIA  como
máxima  autoridad  administrativa  a  nivel  municipal,   con  el fin  de llevar   a cabo  la diligencia de
secuestro  del  bien  mueble  vehículo  automotor identificado  con  placas JFV-371  de  propiedad
de  JUAN  SABASTIAN  GONZALEZ  ROJAS  identificado  con  la  cedula  de  ciudadanía  número
1.107.038.276,   que   se  encuentra   aprehendido  en  el   PARQUEADERO   ELITE   CUSTODIA
ESPECIALIZADA   S.A.S.   ubicado   en   CALLE   51    No.   33-48  -   LA  TOMA  -  MEDELLIN   -
ANTIOQUIA.

Se faculta  al  comisionado  para  nombrar,  posesionar y fijarle  honorarios  al  secuestre.  Para  la
fijación de honorarios tendrá en cuenta lo estipulado en el Acuerdo  1518 del 28 de Agosto de
2002,  expedido  por  el  Consejo  Superior de  la  Judicatura  -  Sala  Administrativa.    Líbrese  el
respectivo despacho comisorio.

NOTIFÍQUESE,
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lnforme  al  señor  Juez:  dentro  del  presente,  el  secuestre  DIEGO  FERNANDO  NIÑO
VASQUEZ  informa  sobre  la  diligencia  de  secuestro.  Sírvase  proveer.  Santiago  de  Cali,
diecisiete (17) de octubre de dos mil diecinueve (2019).

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA
_`,  ,.o,_

`<.`g5. .~5

JUZGADO DÉCIM0 CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, diecisiete (17) de octubre de dos mil diecinueve (2019)

Auto sustanciación No.  5509
Rad. 005-2018-00598-00

De   acuerdo   con   el   informe   que   antecede,   el   secuestre   DIEGO   FERNANDO   NIÑO
VASQUEZ informa que la diligencia de secuestro se llevó a cabo el día 01  de octubre de
2019,   por  la  OFICINA  DE   COMISIONES  CIVILES   No.   17   DE   LA  SECRETARIA  DE
SEGURIDAD Y JUSTICIA DE CALl, sin embargo no atendió ningiina persona al despacho,
por  lo  que  el  comisionado  decidió  dar  aplicación  al  numeral  2  del    art,  308  del  C.G.P.
ENTREGA DE BIENES, el cual reza "e//.uez Í.denífficará e/ bí.en ob/eío de /a enírega y a /as
personas que io ocupen.  Sin e_mba.rgo.,. pfira efectos.de .1? entrega de. _yT _iTT_u:_bl.: T?_e.S_';;dispensábierecx]rrérniidentifiicario_siind.erps.cuanqo.aijuezoaio.omision.€.P_o_T.pis_q_u_ep_e_

duda acema de qm se íraía de/ mí.smo." Argumentado que  puede ser utmzado para  las
diligencias de secuestro.

Por otro lado el secuestre manifiesta que no se tuvo en cuenta el numeral 4 del ah. 595 del
dGÉ. E:1 cNal reza .. La entrega de bienes al secuestre se ha_r¢ prev.ia relación de el!os en, el
acía,  con /.nd/.cac/'Ón  de/ esíado en qm se encLíeníren."   Sin  embargo  no  son  claros  los
hechos y las pretensiones que quiere se  le tengan en cuenta en su escrito,  motivo  por el
cual se le requerirá para que aclare su petición.

En virtud de lo anterior este Juzgado.

RESUELVE:

® PRIMERO:  REQUERIR  AL  secuestre  DIEGO  FERNANDO  NIÑO  VASQUEZ,  para  que
aclare su escrito de fecha 15 de octubre de 2019, de confomidad a lo expuesto en la parte
motiva de esta procidencia.

NOTIFiQUESE,

JUZGADO 10® CIVIL «UNICJPAL DE
EJECUCION DE SENTENCIAS DE

CAL'

En Estado No   182 de hoy so notifica.a
las parteg el auto anterior.

Fecha`      21  a®octubreao 2019

EOUARDO SILVASec-O
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lnfome  al  señor  Juez:  dentro  del  presente  proceso,  el  apoderado judicial  de  la  parte
demandante  aporta  constancia  de  registro  de  embargo  y  solicita  decomiso  de  vehículo
MSV482 y la  motocicleta  UBQ-80D.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali,  diecisiete (17) de
octubre de dos mil diecinueve (2019).

JOSE FRNACISCO PUERTA YEPES
El sustanciador

REPUBLICA DE COLO"BIA

JUZGADO DÉCIM0 CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, diecisiete (17) de octubre de dos mil diecinueve (2019)

Auto interlocutorio No. 5502
Rad. 011-2017-00398-00

De acuerdo con el informe que antecede y encontrándose reunidos todos los presupuestos
del  art.  601  del  C.G.P.,  se  ordenará  el  decomiso  del  vehículo  de  placas  MSV-482  y  la
motocicleta UBQ-80D.

En vihud de lo anterior el Juzgado,

RESUELVE:

PR"lERO: DECRETAR EL DECOMISO, del vehículo de placas MSV482 de propiedad del
demandado  JHON  JAIRO  BARRIOS  ROJAS  identificado  con  la  cedula  de  ciudadanía
número 16.724.566, oficiece a la SECRETARIA DE TRANSIT0 Y TRANSPORTE DE CALl
y a la POLICÍA NAcloNAL AUTOMOTORES.

PRIMERO:  DECRETAR  EL  DECOMISO,  de  la  motocicleta  UBQ-80D  de  propiedad  del
demandado  JHON  JAIRO  BARRIOS  ROJAS  identificado  con  la  cedula  de  ciudadanía
número  16.724.566,  oficiece  a  la  SECRETARIA  DE  TRANSITO  Y  TIUNSPORTE  DE
PALIVIIRA y a  la  POLIciA  NACIONAL AUTOIvloTORES

SEGUNDO:  POR SECRETARIA,  librense los oficios respectivos dirigidos a  las entidades
enunciadas,  informando la determinación adoptada por el Juzgado,  para que procedan de
conformidad.  ADVIÉRTASE  además  que  el   incumplimiento  de   lo  anterior  le  acarreará
sanciones legales

Por secretaria líbrese el oficio correspondiente.

NOTIFiQUESE,  COMUNIQUESE Y CU

CARLOSJULP TFtEPO GUEVARA

JUZGADO  10!  CIVIL MUNICIPAL DE  EJECucloN  DE
SENTENCLAS  DE CALI

En Estado  No    182     cle hoyse notifica.a las par(esel
auto anterior

Fecha             21   de octubre d® 2019

£pn2:,tc`ARLOSEDUARDOsiLVACANo
Secretarlo
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lnforme  al  señor Juez:  dentro  del  presente  proceso,  el  apoderado judicial  de  la  pahe
demandante apor[a constancia de registro de embargo y solicita decomiso de vehículo MJT-
472.  Sírvase  proveer.  Santiago  de  Cali,  diecisiete  (17)  de  octubre  de  dos  mil  diecinueve

(2019).

JOSE FRNACISCO PUERTA YEPES
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGAD0  DECIMO CIVIL IVIUNICIPAL DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, diecisiete (17) de octubre de dos mil diecinueve (2019)

Auto interlocutorio No. 5501
Rad. 017-2017-00724-00

De acuerdo con el informe que antecede y encontrándose reunidos todos los presupuestos
del art. 601  del C.G.P., se ordenará el decomiso del vehículo de placas MJT472.

En virtud de  lo anterior el Juzgado,

RESUELVE:

DECRETAR   EL   DECOIvllso,   del   vehículo   de   placas   MJT472   de   propiedad   de   la
demandada  JANETH  SORAYA  WIARTINEZ  GONZALEZ  identificada  con  la  cedula  de
ciudadanía    número    34.317.869,    oficiece    a    la    SECRETARIA    DE    TRANSITO    Y
TRANSPORTE DE POPAYAN y a la POLICÍA NACIONAL AUTOWIOTORES.

SEGUNDO:  POR SECRETARIA,  líbrense los oficios respectivos dirigidos a  las entidades
enunciadas,  informando la determinación adoptada por el Juzgado,  para que procedan de
conformidad.  ADVIÉRTASE  además  que  el   incumplimiento  de   lo  anterior  le  acarreará
sanciones legales

Por secretaria líbrese el oficio correspondiente.

NOTIFiQUESE,  COMUNIQUESE Y CUMP

CARLOS JU GUEVARA

iuzGAI)O ioe CIVIL Mul\llapAL DE EIECUCIol`l  DE

SENTENCIAS  DE CAll

En Estado  No.   182     de hoy se notifica.a las partes el
autoanm

Fecha:           21   de octubre de 2019

`.    `        CARLOS EDUARDO SILVACANO

Secretario
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lnforme  al  Despacho  del  señor  Juez:  Ia  apoderada  de  la  parte  demandante,
solicita se decreten medidas cautelares consistente en el embargo de la pensión del
demandado.  Sírvase  proveer.   Santiago de Cali,  diecisiete  (17) de octubre de dos
mil diecinueve (2019).

JOSE FRANCISC0 PUERTA YEPES
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGAD0 DÉCIMO CIVIL IVIUNICIPAL DE EJECUCIól\l DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, diecisiete (17) de octubre de dos mil diecinueve (2019)

Auto lnterlocutorio. No. 5499
lkd. 024-2009-00241 "

De acuerdo con el  infome que antecede,  se tiene que el apoderado judicial de la
parte actora solicita una medk]a cauteLar y como quiere que reúne los presupuestos
estatuflos en el Ah. 599 del C.G.P y por ser procedente, el Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO:  DECRETAR el  embargo  y secuestro del  30%  de  la  pensión  percibida
por el  demandado  JAIRO  CARDENAS  SAAVEDRA  identmcado  con  la  céduLa  de
ciudadanía  Nro.14.997.156,  como  pensionado  de  FIDUPREVISORA.  Limítese el
embarao a la suma de Oclilo MILLONES DE PESOS IWCTE.¢8.000.000.oo

SEGUNDO: POR SECRETARIA LIBRESE oficio al pagador de dicha entidad, para
que  se  tomen  las  medidas  del  caso,  asimismo  se  ponga  a  disposición  de  este
despacho judicial  y  en  la  cuenta  unica  de  los  despachos  Civiles  Municipales  de
Ejecución de Sentencias No. 760012041700 del Banco Agrario de Colombia de ésta
ciudad y para este proceso los dineros que se llegaren a retener por dicho concepto,
so pena de responder por el correspondiente pago y de incurrir el multa de dos a
cinco salarios mínimos mensuales (Aris. 44 del C.G.P.)
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lnforme   al   señor  Juez:   Que  el   presente   proceso   pasa   a   despacho   con   memorial
presentado  por  la  apoderada  de  la  parte  actora,  solicitando  se  decrete  medida  cautelar.
Sírvase proveer.  Santiago de Cali,  diecisiete (17) octubre de dos mil diecinueve (2019).

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOIVIBIA

JUZGADO DÉCIIVIO CIVIL MUNICIPAL IM  EJECUCION  DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, diecisiete (17) de octubre de dos mil diecinueve (2019)

Auto interlocutorio No. 5506
Rad. 022-2013-00020"

Di  acuerdo  con  el  informe  que  antecede,  se  tiene  que  La  apoderada judicial  de  La  parte
actora solicita  una  medida cautelar y como quiera que  reúne los  presupuestos estatuidos
en  el  Art.  599  del  C.G.P  y  por  ser  procedente,  se  decretara  el  embargo  de  las  cuentas
bancarias del demandado JOSE ALIRIO REYES VASQUEZ.

En virtud a lo anterior, el Juzgado

RESUELVE

PRIMERO:   DECRETAR  EL  EMBARGO  Y  RETENCIÓN  de  los  dineros  depositados  a
cuak]uier  suma  de  dinero,  ya  sea  en  cuentas  corrientes,  de  ahorros  o  cuak]uier  título
bancario  o  financiero  que  llegare  a  tener  La  parte  demandada  JOSE  ALIRIO  REYES
VASQUEZ   identificado   con   cedula   de   ciudadanía   No   94.431.544,   en   las   entidades
bancarias  relacionadas  en  el  memorial  que  antecede.  LIIVIÍTESE  EL  EIVIBARG0  A  LA
SUMA    CUAREl`lTA    Y    CUATRO    MILLONES    QUII\llENTOS    MIL    PESOS    M/CTE.
($44.500.000.oo M/CTE.

SEGUNDO:  POR SECRETARIA,  líbrense los oficios respectivos dirúidos a  las entidades
bancarias   relacionadas   en   el   memorial   que   antecede,   informando   la   determinaciórn
adoptada por el Juzgado,  para que los dineros embargados sean depositados a órdenes
d#iLi¥g%:,,eúnúo'a,#,b#n,#.dedáosBaJLiga|LiT;Mie"á:#t:de##ñfASÍ
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lnforme  al   señor  Juez:   Que   el   presente   proceso   pasa   a   despacho   con   memorial
presentado  por  la  apoderada  de  la  parte  actora,  solicitando  se  decrete  medida  cautelar.
Sirvase  proveer.  Santiago de Cali,  diecisiete (17) octubre de dos mil diecinueve (2019).

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOIVIBIA

JUZGADO  DÉcllvIO CIVIL IVIUNICIPAL DE  EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, diecisiete (17) de octubre de dos mil diecinue\re (2019)

Auto interlocutorio No. 5505
Rad. 023-2010-00442"

De  acuerdo  con  el  informe  que  antecede,  se tiene  que  el  apoderado judicial  de  La  parte
actora solicita  una  medida cautelar y como quiera que  reúne los  presupuestos estatuidos
en  el  Art.  599  del  C.G.P  y  por  ser  procedente,  se  decretara  el  embargo  de  las  cuentas
bancarias del demandado CESAR AUGUSTO ROZO PERALTA.

En virtud a lo antenor, el Juzgado

RESUELVE

PRIMERO:   DECRETAR   EL  EIVIBARG0  Y  RETENCIÓN  de  los  dirieros  depositados  a
cuak]uier  suma  de  dinero,  ya  sea  en  cuentas  corrientes,  de  ahorros  o  cualquier  título
bancario  o financiero que  llegare  a tener la  parte  demandada  CESAR AUGUSTO  ROZ0
PERALTA identificado con cedula de ciudadanía No 79.745.513, en las entidades bancarias
relacionadas   en   el   memorial   que   antecede.   LllvIÍTESE   EL   EIVIBARGO   A   LA   SUMA
SESENTA Y SEIS MILLONES DE PESOS M/CTE. (S66.000.000.oo M/CTE.

SEGUNDO:  POR SECRETARIA,  líbrense los oficios respectivos dirüidos a  las entidades
bancarias   relacionadas   en   el   memorial   que   antecede,   infomando   la   determinación
adoptada  por el Juzgado,  para que los dineros embargados sean depositados a órdenes
de  este  Despacho  en  la  cuenta  única  de  los  Juzgados  CMI  Municipal  de  Ejec`]ción  de

Agrario  de  Colombia.  ADVIÉRTASESentencias  de  Cali  No.  760012041700  del  Banco
además que el  incumplimiento de lo anterior 1

NOTIFÍQUESE,

CARLOS JULlo

eará sanciones legales.
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lnforme  al   señor  Juez:   Que   el   presente   proceso   pasa   a   despacho   con   memoríal
presentado  por  la  apoderada  de  la  parte  actora,  solicitando  se  decrete  medida  cautelar.
Sírvase proveer.  Santiago de Cali, diecisiete (17) octubre de dos mil diecinueve (2019).

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOIVIBIA

JUZGAD0 DÉC"lo CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION  DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, diecisiete (17) de octubre de dos mil diecinue\/e (2019)

Auto interlocutorio No. 5503
Rad.  006-2009-01131 ÚO

Di  acuerdo  con  el  informe  que antecede,  se tiene que  el  apoderado judicial  de  la  parte
actora solicita  una  medk]a cautelar y como quiera que  reúne  los  presupuestos estatuidos

###s:##acndG£yÁ\poDrR=+gúzúñmoe,c#Eñ:#aelembargodelascuentas
En virtud a lo anterior, el Juzgado

RESUELVE

PRllvIERO:   DECRETAR   EL  EIVIBARGO  Y  RETENCIÓN  de  los  dirmros  depositados  a

#aL#:ufiTnaan#e%nT:¥,aeg=eanL##as3:#j:ad#e#¥ffiDORE¥qdx%rT#g
CARDENAS   identificado   con   cedula   de   ciudadanía   No   10.011.752,   en   las   entidades
bancarias  relacionadas  en  el  memorial  que  antecede.  LIMÍTESE  EL  EMBARGO  A  LA
SUMA ONCE IvllLLONES CIEN  MIL PESOS  M/CTE. ($11.100,000.oo M/CTE.

SEGUNDO:  POR SECRETARIA,  líbrense los oficios  respectivos dirigidos a  las entidades
bancarias   relacionadas   en   el   memorial   que   antecede,   informando   la   determinación
adoptada  por el Juzgado,  para que los dineros embargados sean depositados a órdenes

g;i:L*¥|,e*a7Céu#2dín,';Caood3e'Pijá##:%Má:Má:`|?#ta##3iASÉ
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lnforme  al  señor  Juez:  dentro  del  presente,  el  secuestre  DIEG0  FERNANDO  NIÑO
VASQUEZ  informa  sobre  la  diligencia  de  secuestro.  Sírvase  proveer.  Santiago  de  Cali,
diecisiete (17) de octubre de dos mil diecinueve  (2019).

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DÉCIM0 CIVIL MUNICIPAL DE EJECuclóN DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, diecisiete (17) de octubre de dos mil diecinueve (2019)

Auto sustanciación No.  5509
Rad. 005-2018-00598-00

De   acuerdo   con   el   informe   que   antecede,   el   secuestre   DIEGO   FERNANDO   NIÑO
VASQUEZ  informa que  la  diligencia de secuestro se llevó a cabo el  día  01  de octubre de
2019,   por   la   OFICINA   DE   COMISIONES   CIVILES   No.   17   DE   LA   SECRETARIA   DE
SEGURIDAD Y JUSTICIA DE CALl, sin embargo no atendió ninguna persona al despacho,
por  lo  que  el  comisionado  decidió  dar  aplicación  al  numeral  2  del    art.  308  del  C.G.P.
ENTF{EGA DE BIENES, el cual rez:a "el juez identificará el bien objeto de la entrega y a las
personas que lo ocupen.  Sin embargo,  para efectos de la entrega de un  inmueble no es
indispensable recorrer ni identificar los linderos, cuando al juez o al comisionado no le quede
duda  acenca  c/e  qt/e se Íraía  de/ m/.smo." Argumentado que  puede  ser utilizado  para  las
diligencias de secuestro.

Por otro lado el secuestre manifiesta que no se tuvo en cuenta el numeral 4 del an. 595 del
CGP. El cual reza " La entrega de bienes al secuestre se hará previa relación de ellos en el
acta,  con  indicación  del  estado  en  que  se  encuentren."   S.in embargo  no son claros los
hechos y  las  pretensiones que quiere se  le tengan  en cuenta en su escrito,  motivo  por el
cual se le requerirá para que aclare su petición.

En virtud de lo anterior este Juzgado.

RESUELVE:

® PRIMERO:   REQUERIR  AL  secuestre  DIEGO  FERNANDO  NIÑO  VASQUEZ,   para  que
aclare su escrito de fecha 15 de octubre de 2019, de conformidad a lo expuesto en la parte
motjva de esta procidencia.

NOTIFÍQUESE,

JUZGADO  10° CIVIL  MUNICIPAL  DE
EJECUCION  DE SENTENCIAS DE

CALI

En  Estado No   182 de hoy se notifica.a
las partes el auto anterior.

Fecha        21  do octut)r® do 2019

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secmrio
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lnfome al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho del señor Juez, con
memorial contenedor de Recurso de reposición contra el Auto No.  5333 del 07 de octubre
de 2019. Sírvase proveer. Santiago de Cali, diecisiete (17) de octubre de dos mil diecinueve
(2019).

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

_®  nti v

JUZGADO DÉCIMO CIVIL IVIUNICIPAL DE  EJECUCIÓN  DE SENTENC.AS
Santiago de Cali, diecisiete (17) de octubre de dos mil diecinueve (2019)

Auto de Sustanciación. No. 5506
Rad. 035-2013-00087-00

De  acuerdo  con  el  informe  que  antecede,  se  tiene  que  la  pahe  demandante,  presenta
recurso de  reposición  contra  el Auto  No.  5333 del  07  de  octubre  de  2019,  que  ordenó  el
pago de depósitos judiciales;  al respecto el Juzgado observa que el  recurso de reposición
presentado,  se  allegó  en  término,  por  lo  que  de  conformidad  al  Art.  319  del  C.G.P.,  se
instará  a  secretaria  para  que  proceda  a  correr traslado  por el termino de tres  (3)  días tal
como lo prevé el Art.  110 del  mismo Código.

En mérito de lo expuesto,  el Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO:  POR SECRETARIA córrase traslado al  recurso de  reposición  presentado  por
la parte demandante contra el Auto No.  5333 del  07 de octubre de 2019,  para que las
panes se pronuncien al respecto.

JUZGADO  10° CIVIL MUNICIPAL DE
EJECUCION  DE SENTENCIAS DE CALI

SECRETARLA

En Estado  No.     1182   de hoy so  notiflca a
la§ partes el auto anterior.

Fecha       21  de octubre de 2019

L;` `    CARLOS EDUARDO SILVA CANO
1 `.````                    secretario
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lnforme al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho con memorial
contenedor de  liquidación de crédito.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali,  diecisiete
(17) de octubre de dos mil diecinueve (2019).

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

-^  0€ _

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, diecisiete (17) de octubre de dos mil diecinueve (2019)

Auto Sustanciación. No. 5511
Rad. 033-2017-00409-00

De acuerdo con el informe que antecede, se observa que la apoderada judicial de
la parte actora, aporta memorial contenedor de liquidación de crédito, por lo que de
conformidad al Art.110 del C.G.P. se dispondrá que por secretaría se corra traslado
a la  liquidación de crédito.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,

RESUELVE:

POR SECRETARIA córrase traslado a la liquidación de crédito en los términos del
Art.110 y 446 del C.G.P,

NOTIFIQUESE,

_.

JUZGADO 10° CIVIL MUNICIPAL DE
EJECUCION DE SENTENCIAS DE

CALI

En  Estado No.  182 de hoy se notifica.a
las partes el auto anterior.

Fecha.      21  deoctubrede2019

EDUARDO SILVA CANO
Secretario
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lnforme al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho con memorial
contenedor de  liquidación  de crédito.  Sírvase  proveer.  Santiago de Cali,  diecisiete
(17) de octubre de dos mil diecinueve (2019).

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES
El sustanciador

REPUBLICA DE COL0lvIBIA

®

®

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, diecisiete (17) de octubre de dos mil diecinueve (2019)

Auto Sustanciación. No. 5516
Rad. 030-2018-00151 -00

De acuerdo con el informe que antecede,  se observa que la apoderada judicial de
la parte actora, aporta memorial contenedor de liquidación de crédito,  por lo que de
conformidad al Art.110 del C.G.P. se dispondrá que por secretaría se corra traslado
a  la liquidación de crédito.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,

RESUELVE:

POR SECRETARIA córrase traslado a la liquidación de crédito en los términos del
Art.110 y 446 del C.G.P,

NOTIFIQUESE,



i.        ::.

Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho con memorial
contenedor de  liquidación de crédito.  Sírvase  proveer.  Santiago de Cali,  diecisiete
(17) de octubre de dos mil diecinueve (2019).

JOSE FRANCISC0 PUERTA YEPES
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DECIM0 CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, diecisiete (17) de octubre de dos mil diecinueve (2019)

Auto Sustanciación. No. 5517
Rad. 024-2017-00003-00

De acuerdo con el  informe que antecede, se observa que la apoderada judicial de
la parte actora, apofta memorial contenedor de liquidación de crédito, por lo que de
conformidad al Art.  110 del C.G.P. se dispondrá que por secretaría se corra traslado
a  la liquidación de crédito.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,

RESUELVE:

POR SECRETARIA córrase traslado a la  liquidación de crédito en los términos del
An.110 y 446 del  C.G.P,

NOTIFIQUESE,

JUZCAD010° CIVIL MUNICIPAL DE
EJECUCION  IH SENTENCIAS  IH

CAL'

En  Estado No.  182 de  hoy se  notifica.a
las panes el auto anterior.

Fecha.       21  deoctubrede2019
`\

EDUARDO SILVA CANO

;n`'y.},`secreürio
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lnforme al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho con memorial
contenedor de  liquidación  de crédito.  Sírvase proveer,  Santiago de Cali,  diecisiete
(17) de octubre de dos mil diecinueve (2019).

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

_®  0" _

JUZGAD0 DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, diecisiete (17) de octubre de dos mil diecinueve (2019)

Auto Sustanciación. No. 5514
Rad. 006-2017-00877ÚO

De acuerdo con el informe que antecede,  se observa que la apoderada judicial de
la pane actora, aporta memorial contenedor de liquidación de crédito,  por lo que de
conformidad al Art.110 del C.G.P. se dispondrá que por secretaría se corra traslado
a  la liquidación de crédito.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,

RESUELVE:

POR SECRETARIA córrase traslado a la liquidación de crédito en los términos del
Art.110 y 446 del  C.G.P,

NOTIFIQUESE,

•       .;.,-Í./..
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lnforme al señor Juez: Que el presente expedjente pasa a despacho con memorial
contenedor de  liquidación  de crédito.  Sírvase  proveer.  Santiago de Cali,  diecisiete
(17) de octubre de dos mil diecinueve (2019).

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

`4  DüV

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, diecisiete (17) de octubre de dos mil diecinueve (2019)

Auto Sustanciación. No. 5513
Rad. 030-2017-000803-00

De acuerdo con el informe que antecede,  se observa que la apoderada judicial de
la parte actora, aporta memorial contenedor de liquidación de crédito,  por lo que de
conformidad al Art.110 del C.G.P. se dispondrá que por secretaría se corra traslado
a  la  liquidación de crédito.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,

RESUELVE:

POR SECRETARIA córrase traslado a la liquidacíón de crédito en  los términos del
Art.  110 y 446 del C.G.P,

NOTIFÍQUESE,

®
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lnforme al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho con memorial
contenedor de  liquidación  de crédito,  Sírvase  proveer.  Santiago de Cali,  diecisiete
(17) de octubre de dos mil diecinueve (2019).

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

^O#y

JUZGAD0 DÉCIMO CIVIL IVIUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, diecisiete (17) de octubre de dos mil diecinueve (2019)

Auto Sustanciación. No. 5512
Rad. 008-2016-00025-00

De acuerdo con el informe que antecede, se observa que la apoderada judicial de
la parie actora, aporta memorial contenedor de liquidación de crédito, por lo que de
confomidad al Art.  110 del C.G.P. se dispondrá que por secretaría se corra traslado
a  la liquidación de crédito.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,

RESUELVE:

POR SECRETARIA córrase traslado a la liquidación de crédito en los téminos del
Ah.110 y 446 del  C.G.P,

NOTIFIQUESE,

CARLOS J

JUZGADO  10° CIVIL MUNICIPAL  DE
EJECucloN DE SENTENCIAS DE

CAL'

En  Estado No   182 de hoy se notifica.a
las panes el auto anterior.

Fecha:      21  deoctubrede2019

OS EDUARDO SILVA CANO
c?«,?®              Socreúrio
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Informe al señor Juez: la apoderada de la parte demandante solicita se reconozca
a     JUAN      FERNANDO      BURBANO      como     dependiente     judicial.      Sirvase
proveer.Santiago de Cali, diecisiete (17) de octubre de dos mil diecinueve (2019).

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO  DECIMO CIVIL IVIUNICIPAL DE
EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS

Santiago de Cali, diecisiete (17) de octubre de dos mil diecinueve (2019)
Auto sustanciación No. 5508

Rad. 031 -2008-00211 ÚO

De   acuerdo   con   el   informe   que   antecede,   el   apoderado  judicial   de   la   parte
demandante   Dr.   HERNANDO   MORALES   PLAZA   identificado   con   cedula   de
ciudadanía   No.   16.662.130,   T.P.   68.063   del   C.S.J,   solicita   reconocimiento   de
dependencia judicial para JUAN FERNANDO BURBANO identificado con la cedula
de ciudadanía número 1.144.109.831,  sin embargo observa el despacho que no se
anexó el certificado en donde conste que  la designada es estudiante de derecho,
incumplimiento  así  con  los  requisitos  establecidos  en  los  Artículos  26  y  27  del
Decreto  196 del  1971, en razón a ello se negará la autorización de dependencia.

En viriud de lo anterior este juzgado

RESUELVE:

NEGAR la solicitud del apoderado judicial de la parie demandante Dr.  HERNANDO
MORALES  PLAZA  identificado  con  cedula  de  ciudadanía  No.   16.662.130,  T.P.

•.               ::o3:?dodel  c.S.J,  de  conformidad  con  lo  expuesto  en  ia  parie  motiva  de  este

CARLOS JUL TREP
Ezr.~,.

JUZGADO  109  CIVIL MUNICIPAL DE

EJECUCION  DE SENTENCIAS DE  CALI

SECRETARIA

En Estado No 182  de hoy se notifica a las parles el
auto a nterior.

Fecha: 21  de octubre de 2019

J,,,,Secretario
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lnforme al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho con memorial
contenedor de liquidación de crédito.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali,  diecisiete
(17) de octubre de dos mil diecinueve (2019).

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGAD0 DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, diecisiete (17) de octubre de dos mil diecinueve (2019)

Auto Sustanciación. No. 5518
Rad. 028-2018-00356-00

De acuerdo con el  informe que antecede,  con  respecto a  la  liquidación del crédito
aporiada por la parte demandante, no se ajusta ni atiende a ninguno de los eventos
indicados en los artículos 446, 455 y 461  del C.  G.P. toda vez que ya se encuentra
en firme liquidación de crédito.

Lo  anterior en  aras de  economía  procesal,  por  lo que  no  se tendrá  en  cuenta  la
liquidación  aportada  y se agregará sin  consideración,  recordándole a  la  parte que
no se realizaran nuevas liquidaciones de crédito, a menos de que sea necesario.

En virtud de lo anterior este Juzgado.

RESUELVE:

NO TENER EN CUENTA LA LIQUIDACION CREDITO apoftada por la parte actora
precedente por lo expuesto en la parie motiva de este proveído

NOTIFIQUESE,

CARLOS JUL PO GUEVARA

JUZGADO 10° CIVIL MUNICIPAL DE
EJECUCI0N  DE SENTENCIAS  DE

CALI
En  Estado No.   182    de hoy se notifica.a
las partes el auto anterior

Fecha.       21  deoctubrede2019

•'U;Í"`.*;th}...,socrotario

'¢£.PLOSED.U_tp_P_O_::lLVACANO
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Informe al señor Juez: dentro del presente proceso,  se recibe cantrato de cesión de derechos de
crédito suscrito entre  COLTEFINANCIERA S.A.,  COLECTORA LATINOAIVIERICANA DE
CARTERA  S.A.S.  Y JOSE  PUERT0  GOMEZ Y JOAHN  BELTRAN  SANCHEZ.  Sírvase
proveer.  Santiago de Cali, diecisiete (17) de octubre de dos mil diecinueve (2019)

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOIVIBIA

JUZGADO  DÉCIMO CIVIL IVIUNICIPAL DE EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, diecisiete (17) de octubre de dos mil diecinueve (2019)

Auto de Sustanciación. No. 5507
Rad. 017-2015-00305-00

De acuerdo  con  el  informe que antecede,  en atención  con  la  información  contenida  en  la
documentación  aportada  por  la  pahe  demandante,  donde  informa  de  la  cesión  de  los
derechos    de    crédito    suscrito    entre    COLTEFINANCIERA    S.A.    y    COLECTORA
LATINOAIVIERICANA   DE   CARTERA   S.A.S,   quien   a   su   vez   presenta   cesión   de   los
derechos  de  crédito  para  los  señores  JOSE  PUERTO  GOMEZ  Y  JOAHN   BELTRAN
SANCHEZ,  este despacho considera que  reúnen  los  requisitos  para aceptar la cesión  de
crédito.

En adelante téngase JOSE PUERTO GOMEZ Y JOAHN BELTRAN SANCHEZ como pahe
DEMANDANTE  iESIONARIO-,   a  fin   de  que   la   pane  demandada,   JUAN   IVIANUEL
ZAMORA TELLO, se entiendan con el respecto al pago.

En virtud a lo anterior, el Juzgado

RESUELVE:

PRllvIERO:    ACEPTAR    LA    CESIÓN    DE    LOS    DERECHOS    DEL    CRÉDIT0    que
ejecutivamente  cobra  COLTEFINANCIERA  S.A.  y  COLECTORA  LATINOAIVIERICANA
DE CARTERA S.A.S, quien a su vez presenta cesión de los derechos de crédito para los
señores JOSE  PUERT0  GOMEZ Y JOAHN  BELTRAN  SANCHEZ,  por intermedio de su
Representante legal JOSE VICENTE IvloNTOYA ZAPATA.

SEGUNDO:  NOTIFIQUESE  a  la  parte  demandada,  del  presente  proveído  que  acepta  la
CESIÓN DEL CRÉDITO, mediante anotación en estado, toda vez que la demandada ya fue
notificada del  mandamiento de pago.  (Art.1960 del  C.  Civil).

TERCERO: RECONOCEF` PERSONERIA a la Dra. JEIMY CHARLENE PUERTO GOMEZ
portador de la T.P.  219. 879 del C.S.J.  como apoderada judicial de la pahe demandante.

NOTIFIQUESE,


